
PUGAMINJ.Abri1.27 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

0:f,JURGE EJOUNG 

SU DESPA40  

De mi más atento consideración: 

Cumplí, en elevar a Vd.la JIMENANZA que 

osto N.Cuerpo Constituido ea Comisión aprobó por unanimidad en la No 

vena Sesión Ixtroordinoria,realizada el dio 24 de Abril dol cto.uno-

al considerar el Expediente:U-148-84 O-Lob:oto Exp.E-41-84 EMPtEGA O 

j21.t2TIVOS U.WANOS ,olicitan prórroga concosión.- 

Saacioaándose la siguiente: 

J ‘I'DENANZA: 

ARTICULO I"-  Dfspóaese la prórroga do los contratos do concesiones d 

	  las Leprosas de Transporte Urbano de Pasajeros de la ci .  

dad "LOS DOS AMIGJS" AUISTAD" 5.. ■ .L; y "GCNEtAl 03N JJ-31: 

-DE SAN MARTIN" S.A.,por el término de SESENTA (60) dfas,coatados a 

-partir del 1° de Mayo do 1984.- 

ARTICULO 2°-  Comuniques° al Departamento tjecutivo a sus electos.- 

hago propicia la oportunidad para solu 

darlo con la consideración más distinguida. - 

0.10ENANZA N °  6U184.- 
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